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     JUNTA VECINAL DE MURIEDAS

   CVE-2015-372   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2015 y bases de 
ejecución.

   La Presidencia de esta Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Muriedas, mediante Re-
solución de fecha 2 de enero de 2015, acuerda que no habiéndose presentado reclamaciones 
o alegaciones durante el periodo de exposición pública del presupuesto de fecha 27 de no-
viembre de 2014, efectuada mediante anuncio inserto en el BOC número 235 de fecha 5 de di-
ciembre de 2014, resuelve elevar a defi nitivo el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto 
efectuado por la Junta Vecinal para el ejercicio 2015, quedando los mismos redactados a nivel 
de capítulo en el siguiente detalle: 

  

PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO II. GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS.

CLAS. FUNC. CLAS. ECON. DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA 2015/€

20 Arrendamientos y Cánones 50,00
21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 150,00
22 Material, suministros y otros 10.740,00

TOTAL CAPÍTULO II 10.940,00

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

CLAS. FUNC. CLAS. ECON. DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA 2015/€

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 7.610,00
TOTAL CAPÍTULO IV 7.610,00

 
 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
 

CAPÍTULO III. TASAS Y OTROS INGRESOS.

CLAS. FUNC. CLAS. ECON. DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA 2015/€

39 Otros ingresos 3.550,00
TOTAL CAPÍTULO III 3.550,00

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

CLAS. FUNC. CLAS. ECON. DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA 2015/€

46 Transferencias de Entidades Locales 15.000,00
TOTAL CAPÍTULO IV 15.000,00
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 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 169 del RD Leg. 2/2004, de 5 
de marzo. 

 Muriedas, 2 de enero de 2015. 

 El presidente, 

 Amancio Bárcena Marquínez. 
 2015/372 
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